
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 
Santa Marta, cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF. PROCESO ESPECIAL DE DISOLUCION DE SINDICATO seguido 
DRUMMOND LTD contra ASOCIACION DE EMPLEADOS DE DRUMMOND LTD. 
“ASED” RAD. 2018-391  
 
En el presente proceso se realizó audiencia el día 14 de septiembre del año en curso, 
en la cual se adelantó la práctica de pruebas testimoniales e interrogatorios de parte 
y en el curso de la diligencia se presentaron y resolvieron varios recursos de 

reposición y por último de apelación, por lo que se suspendió la misma, se concedió 
el recurso de alzada en el efecto suspensivo y se ordenó la remisión del expediente 
al Superior. 
 
No obstante, con fecha 16 de septiembre del presente año el apoderado judicial de 
la demandante Drummond Ltd. Presentó memorial en el cual manifiesta desiste 
del recurso de apelación presentado y sustentado en audiencia celebrada el día 14 
de septiembre del año que transcurre, contra el auto que negó la práctica de los 
testimonios de Ricardo Barros Pavajeu, José David Montero Villegas, Adolfo 
Calvete, Wilson Cañizales, Juan Carlos Granados y Luis José Maestre y que fueron 
decretados en la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS. 
 
El togado indica que, el desistimiento se presenta en la medida que revisada 
nuevamente la actuación y tras la sustentación efectuada por el Despacho en su 
decisión, se dejó sentado que, conforme al material probatorio recaudado es 
suficiente para tomar una decisión de fondo, por lo que considera oportuno 
presentar este desistimiento. 
 
Así las cosas, y atendiendo a que el proceso no ha ido remitido ante la Sala Laboral 
del Tribunal Superior, se admitirá el desistimiento del recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte accionante y se fijará fecha para la 
continuación la audiencia conforme al Art. 380 del C.S.T. 
 
La audiencia se llevará a cabo de manera virtual, acatando todas las medidas de 
bioseguridad y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
Por consiguiente, se emite el siguiente: 

 
AUTO 

 
PRIMERO. ADMITASE el desistimiento del recurso de apelación presentado por el 

apoderado judicial de la empresa demandante DRUMMOND LTD, y en 
consencuencia se continua con el trámite del proceso. 
 
SEGUNDO. FIJAR fecha para continuar con la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 380 del C.S.T. para el día JUEVES, DIEZ (10) de NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDOS (2022), a las nueve (9:00 a.m.) de la mañana. En la 
audiencia se llevarán a cabo las siguientes etapas procesales: 
 

A. Alegatos de conclusión 
B. Sentencia 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
                          

      JORGE HERNAN LINERO DIAZ 
JUEZ 

 



 
 
 
 
 
 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 5 de octubre de 
2022, se notifica el auto precedente por 
ESTADO N° 61, fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 
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